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lEl dEbatE dE la nuEva ConstituCión 

Los primeros meses del 2008 han estado salpicados de tensiones polí-
ticas, renovados enfrentamientos y manifestaciones de adhesión y 
rechazo al Gobierno de Rafael Correa, realizados principalmente 

en la ciudad de Guayaquil. La Asamblea Constituyente, por otro lado, 
ha avanzado en el desarrollo conceptual de los temas constitucionales y 
ha generado un diálogo con la ciudadanía, convocando a diversos actores 
en distintos territorios, a través de los foros organizados por las Mesas 
Constituyentes.

Este comienzo de año ha sido un termómetro de la orientación, posi-
ción y gestión del Gobierno y de la Asamblea Constituyente, como tam-
bién del comportamiento de ciertos sectores de oposición, que han promo-
vido opiniones y movilizaciones ciudadanas, en procura de crear un nuevo 
movimiento de derecha de carácter ciudadano-antipartido liderado por el 
Alcalde Jaime Nebot. Manifiesta decisión que se ha dado en el contexto de 
la debacle de los partidos de la derecha ecuatoriana y de la imposibilidad 
de sostener una oposición política organizada. Se advierte, así mismo, que 
esos sectores han tomado la decisión de enfrentar y oponerse al Gobierno 
de Correa y a la Asamblea Constituyente para impedir el cambio pro-
puesto y evitar ser afectados en sus intereses económicos y políticos.

Por otra parte, el Gobierno de Correa ha mantenido su estrategia de 
enfrentamiento y polarización, sostenido en la amplia mayoría que ganó 
en septiembre de 2007 con motivo de la elección de los asambleístas cons-
tituyentes. Cuando se advertía –y nuestro editorial de La Tendencia 6 se 
encargó de insinuarlo– que luego de esta victoria y fortaleza político hege-
mónica, era posible crear las condiciones para el diálogo y la concertación, 
el Gobierno de Correa continuó con la estrategia del enfrentamiento. 
Decíamos –en el mencionado editorial– que era de esperarse encontrar en 
la política el cauce para resolver la estructuración del bloque en el poder 
atascado desde hace varios años. Sin embargo, el régimen privilegió la línea 
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la ruta hacia  
un nuEVo dEsarrollo

Pedro Morales

“Cualquier proyecto responsable tiene orientaciones éticas, 
utópicas y teóricas que permiten delimitar el sentido del camino 
y asegurar la factibilidad de las expectativas que contiene”

(René Ramírez Gallegos)

La primera disyuntiva que enfrenta el diseño 
de un modelo de desarrollo1 es el saber 
seleccionar la estrategia con la que se pro-

pone direccionar el desarrollo nacional en el futuro 
próximo, el camino a transitar, los instrumentos a 
utilizar de entre los múltiples propuestos y aplica-
dos hasta el presente en distintos países y realidades. 
Ante ello, vale entonces preguntarse: ¿El paradigma 
es aquel de los países occidentales desarrollados? ¿Es 
la integración a la globalización? ¿Son los equilibrios 
macroeconómicos y la economía social de mer-
cado? ¿Es el reformismo de todo tipo, que maquilla 
el capitalismo? ¿Es el privilegio de lo económico y 
financiero, sobre cualquier consideración social o 
ambiental? ¿Es el impulso a la pequeña empresa, la 
tercera vía de De Soto? ¿Es la modernización capita-
lista bajo un supuesto socialismo del siglo XXI? 

Nuestra respuesta es que ninguna de las pro-
puestas antes mencionadas es el camino. Y no lo 
son por cuanto todas ellas han demostrado ya 
sus insuficiencias para resolver las desigualdades, 

1  “El desarrollo no ‘es’ nada. No existe ninguna realidad ahí afuera que 
‘sea’ desarrollo, subdesarrollo o en desarrollo. Lo que sucede es que usamos 
la palabra desarrollo (…) para referirnos a una determinada situación, a un 
determinado objetivo a perseguir y/o a unos determinados medios que se 
pueden aplicar para salir de la situación contraria (“subdesarrollo”) y llegar a 
la deseada (“desarrollo”). Tortosa, José María, Maldesarrollo y luchas sociales, 
mimeo, Instituto Universitario de Desarrollo Social y Paz. Diversidad de Ali-
cate, España.

las inequidades, la pobreza, los problemas medio 
ambientales presentes en nuestro país. Y no lo son 
por cuanto el resultado de someter al país a ese accio-
nar ha concentrado aún más la riqueza, el poder 
económico, y con ello, el poder político y mediá-
tico. Con lo que la exclusión, en lugar de reducirse, 
se ha profundizado en todos los ámbitos, en todo el 
territorio nacional, en todos los estratos socio-eco-
nómicos, principalmente en los de menores ingre-
sos. En suma, por cuanto los modelos antes citados 
en lugar de propiciar el desarrollo, han consolidado 
el maldesarrollo, entendido como “los males que el 
hombre causa al hombre”.

Con estos antecedentes y bajo esa premisa pro-
pondremos en las siguientes líneas el modelo de 
desarrollo que consideramos la mejor vía para la 
profunda transformación que demanda y exige el 
pueblo ecuatoriano.

Equilibrio entre los seres humanos  
y con la naturaleza

Si el objetivo de desarrollo que asumimos es el 
“suma kausay”, el “vivir bien” de nuestras culturas 
ancestrales, el “buen vivir” como lo define la Mesa 
7 de la Asamblea Constituyente, responsable del 

peso determinante en las definiciones de la nueva 
Constitución.

El proyecto del FUT es un referente que ayuda a 
definir el sentido del trabajo en un proceso de cam-
bio, es un aporte que consolida los principios que 
deben guiar las normas jurídicas, la comprensión 
de un Estado Social y Democrático de Derecho, a 
la vez que aclara las nociones de los derechos huma-
nos, y amplía la naturaleza de la democracia hacia 
otros espacios sociales en donde hoy está ausente.

Si buscamos iniciar un proceso que nos permita 
abrir la transición para salir del neoliberalismo, es 
indispensable tomar en cuenta las propuestas que 
buscan romper con el avance de la mercantilización 
de la vida cotidiana, en donde todo es mercancía y 
está determinado por las fuerzas del mercado, por lo 
que terminan siendo las fuerzas del más poderoso, 
donde los seres humanos servimos si somos consu-
midores, de lo contrario somos grupos inviables.

El proyecto del FUT es un referente perfecti-
ble, incluso en su propio sentido, preservándose las 
metas propuestas. Aunque entendemos que algunos 
puntos tienen que ver más con una política salarial 
que con una propuesta constitucional, sería impor-
tante reflexionar sobre cómo ligar la capacidad 
adquisitiva de los salarios al desarrollo del mercado 
interno, cómo hacer que los reajustes salariales que 
las empresas no puedan promover se relacionen 
con acciones o participación de sus trabajadores, 
con alicientes fiscales a la generación de empleo, 
estableciéndose un seguro de empleo relacionado 
a la capacitación. También se deja sin explorar el 
impulso que el Estado debe dar a la propiedad y la 
gestión de los trabajadores a las empresas.

ampliar la plataforma de los trabajadores

En relación a la seguridad social, creemos que 
hay que avanzar en reforzar el carácter universal 
de sus prestaciones, no solo vinculándole a la rela-
ción de dependencia. Esto significa reconocer a 

los sectores laborales invisibilizados –como el del 
trabajo doméstico de las mujeres– y equilibrar el 
tratamiento a los diferentes sectores –trabajadores 
rurales, campesinos, autónomos, etc.– en general 
a la seguridad social a la familia, pero sobre todo 
destacar que un sistema de seguridad social debe 
estar más relacionado con el simple hecho de ser 
ciudadano.

Por otra parte, enfatizamos en que para la exis-
tencia de un sistema de seguridad social se debe 
avanzar en la coordinación interinstitucional dentro 
del Estado. Por ejemplo, en el campo de la salud, la 
coordinación entre el IESS y el Ministerio de Salud 
Pública.

No sólo debe apuntalarse la atención médica. Los 
sistemas más avanzados enfatizan en la prevención, el 
control y la atención primaria. La promoción de hábi-
tos alimenticios sanos, agro ecológicos y baratos; tam-
bién que sus proceso de producción sean respetuosos 
del ambiente y enriquecidos por las prácticas ancestra-
les, lo que es parte de la recuperación y el ejercicio de 
la soberanía de nuestro territorio, de nuestra población 
e incluso de nuestro cuerpo.

Para terminar, es importante insistir que la 
actual coyuntura política brinda una oportunidad 
única que no puede ser subestimada por las orga-
nizaciones campesinas, indígenas, populares y los 
sindicatos. El acompañar el proceso de cambio no 
solo requiere generar propuestas y movilizarse para 
concretarlas, exige también pasar de la autocrítica a 
la innovación. 

Un sujeto social que promueva la transforma-
ción debe ser capaz de asumir modificaciones inter-
nas permanentes que le permita ser más leal a los 
ideales que promueve. Las organizaciones sindica-
les tienen una gran oportunidad para fortalecerse y 
recuperar su espacio en la sociedad, como también 
para dar un salto cualitativo que signifique proyec-
tarse para ser un actor determinante en la transfor-
mación socialista que el país requiere en esta nueva 
era que vive la Patria. 
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—La ruta hacia un nuevo desarrollo—

necesidades, y no en el uso de la fuerza represora, 
desequilibrio atroz en la vida de los seres humanos. 
Pero no solo ello, el equilibrio entre los seres huma-
nos en tanto sujetos económicos, demandará que 
el Estado reasuma el poder regulador del que fue 
desprovisto por los neoliberales de ayer para que el 
poder económico tenga manos sueltas para apro-
piarse del patrimonio de todos.

En el ámbito de las relaciones internacionales, 
la consecución y el fortalecimiento de los equili-
brios antes mencionados implican la negación al 
poder globalizante que rompe con todos los esque-
mas anteriores, en su afán de lograr sus objetivos de 
desarrollo que no son nuestros objetivos; el rechazo 
a la indefensión cambiaria y 
arancelaria; el reconocer que 
nuestro territorio es territorio 
de vida, no sede de instrumen-
tos para la muerte; el disponer 
de la información transparente, 
holística y amplia sobre los pro-
pósitos y efectos de la participa-
ción del poder globalizante en la 
vida nacional, antes de otorgar 
nuestro consentimiento para sus 
realizaciones; el crear barreras 
para que el patrimonio nacio-
nal no sea subastado a favor del 
capital externo en detrimento 
de la generación de recursos, 
que imposibilitan que el Estado 
cumpla con su rol de produc-
tor, generador de recursos y de 
servicios.

El modelo de desarrollo para lograr los objeti-
vos del buen vivir, el “suma kausay”, el “vivir bien”, 
significa, entonces, en primer lugar el definir el 
carácter del Estado ecuatoriano, elemento central 
de toda estrategia constitucional, puesto que define 
las principales características que asumirá el Estado 
ecuatoriano a futuro, y con ello, los principales 
derroteros que guiarán el desarrollo nacional en 
ámbitos como el del Derecho, de los Derechos, de 

la Democracia, de la Justicia Social, de la Soberanía, 
de la Unidad Nacional, del Estado-Naciones. En ese 
sentido y con estos objetivos, la conceptualización 
que permitirá alcanzar los equilibrios o combatir los 
desequilibrios mencionados, exige insistir en que:

El Estado en el nuevo paradigma del 
desarrollo

“El Ecuador debe ser un Estado de derechos, 
democrático, participativo y laico, justo, igualitario 
y solidario, independiente y soberano, unitario y 
descentralizado, plurinacional y multiétnico, cuyo 
objetivo es una sociedad justa, en donde todos y 

todas gocen del mismo acceso a 
los medios materiales y sociales 
necesarios para alcanzar el buen 
vivir, para vivir bien. En que 
todos se reconozcan, se com-
prendan y valoren unos a otros, 
a fin de posibilitar la autorreali-
zación y la construcción de un 
futuro compartido”.

A lo expresado debe agre-
garse que el modelo de desarro-
llo también implica el disponer 
de un Estado que reasuma las 
funciones que le fueron priva-
das o minimizadas; el generar 
formas de propiedad social y de 
autogestión inéditas mediante 
la conversión de las empresas 
estatales en públicas; el fortale-

cer la capacidad productiva de las empresas públi-
cas mediante el otorgamiento de autonomía eco-
nómica, financiera y operativa; el redistribuir la 
riqueza mediante la aplicación de ese instrumento 
que desde hace 77 años reza en las constituciones del 
Ecuador, sin haber sido nunca aplicado: la función 
social; el retomar el control sobre los recursos natu-
rales para incentivar y racionalizar su producción, y 
principalmente para posibilitar el equilibrio entre 
su explotación y el medio ambiente; el retomar la 

tema Régimen de Desarrollo, hemos de adoptar 
como patrón de desarrollo el equilibrio en todos 
los sentidos y en todos los campos. Pero principal-
mente, al equilibrio entre los seres humanos, y el 
de éstos con la naturaleza. El equilibrio entre seres 
humanos significa, entre otras cosas: el anteponer 
lo comunitario al individualismo; la solidaridad a 
lo estrictamente financiero y económico; la función 
social a la sobre mercantilización de la propiedad 
de tierras ociosas; el carisma como único medio de 
autoridad; el respeto a los ancianos por su sabiduría 
acumulada; el privilegiar la propiedad comunitaria 
y social sobre la privada.

En tanto colectivos sociales, proponemos el 
reconocernos y respetarnos en 
nuestras diferencias; el acordar 
que existen derechos individua-
les y también colectivos; el saber 
que existen derechos y no sólo 
el derecho dominante; el respe-
tar las múltiples culturas en sus 
sinergias igualmente múltiples; 
el reconocer que las culturas no 
son entelequias, sino construc-
ciones sociales que se desarrollan 
dentro de las naciones; que el 
Estado-Nación del liberalismo, 
para ejercer su dominación des-
conoció a las otras naciones, 
cuanto más si eran conformadas, 
según ellos, por seres “sin alma”, 
por cuasi “animales de carga”.

El equilibrio entre el ser 
humano y la naturaleza, por su parte, exige recono-
cer que la demanda externa no puede condicionar, 
de manera alguna, nuestra relación con la naturaleza; 
que tampoco los intereses o demandas económicas 
y financieras deben ser el patrón que induzca a frac-
turar este equilibrio; que las necesidades externas no 
pueden romper el equilibrio de nuestra seguridad, 
o vulnerar nuestra soberanía alimentaria; que el 
producir los bienes que requiere el desarrollo de los 
otros, no solo no significa el desarrollo de nosotros, 

sino también el desequilibrio de nuestro entorno; 
que el menoscabo de nuestra biodiversidad implica 
el menoscabo de nuestro futuro; que el agua no es 
un factor de producción, sino el elemento sin el 
cual la vida no existe, no es posible; que la ruptura 
del equilibrio hombre - naturaleza es nuestro “mal 
vivir”, nuestro “vivir mal”, nuestro “sin futuro”. 

los contenidos del paradigma del desarrollo

Si entendemos como naturaleza a todo el entorno 
que nos rodea, lo político institucional también es 
parte del “suma kausay”, del buen vivir. El equili-
brio vendrá, entonces, al negar lo autoritario (forma 

de desequilibrio inaceptable); 
también nos deberá ser extraña, 
la jerarquía que se impone al 
carisma sobre la base de las gran-
des maquinarias electorales. El 
equilibrio exigirá nuevas formas 
de democracia que impida que 
los representantes antepongan 
su voz, sus decisiones, sus inte-
reses sobre la voz, las decisiones, 
las utopías de los electores; el 
equilibrio demandará que todos 
y todas seamos parte de las deci-
siones, de la ejecución, del con-
trol, sin limitarnos a la pasiva 
recepción de cuentas de hechos 
consumados o veedurías inútiles, 
nuevas formas de vida cómplice.

El equilibrio devendrá, 
entonces, de la conjunción de la sociedad política 
con la sociedad civil, en un Estado de nuevo tipo; de 
la participación constante, directa, de todos y todas 
en el accionar de la institucionalidad del Estado; 
de formas democráticas en que los electores de hoy 
sean reemplazados por mandantes; en que los repre-
sentantes dejen de ser tales y se conviertan en voce-
ros de sus mandantes; en que la legitimidad –forma 
de equilibrio del poder político– se sustente en el 
acuerdo de los mandantes por la satisfacción de sus 
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El nuEVo modElo político 

Gustavo Darquea

En 1997, a la caída de Abdalá Bucaram, 
luego de seis meses de haber sido elegido, 
nos preguntábamos ¿qué falló en el sistema 

político para que haya sucedido ese hecho, luego 
de algunos períodos de estabilidad democrática? 
Pensábamos entonces en el sistema de partidos 
vigente, que mantuvo el esquema de clanes fami-
liares y clientelares, que no permitía emerger a los 
movimientos sociales y políticos; al que se le podría 
atribuir también haber amañado al sistema electo-
ral que permitía un desenfrenado derroche electoral 
de los grupos de poder en disputa, y que luego del 
triunfo pasaban de inmediato la factura.

Cuando el 21 de enero del 2000, después de 
un año y cuatro meses de haber sido elegido, cayó 
esta vez Jamil Mahuad, nos volvimos a preguntar ¿y 
ahora qué falló en el sistema político? Pensábamos, 
esta vez, en la ausencia de controles al gasto elec-
toral que permitió que los banqueros financien las 
campañas electorales, orquesten fraudes electorales, 
pero además era evidente que las leyes que debe-
rían regular al sistema financiero no servían para 
este propósito, y que los organismos de control del 
Estado no funcionaban. La impotencia y resigna-
ción ciudadana iba en aumento.

Finalmente, cuando el 20 de abril del 2005, 
cayó Lucio Gutiérrez, fue absolutamente evidente 
que la crisis del sistema político ecuatoriano era 
general: a las crisis de los partidos y del sistema elec-
toral se había sumado un grave deterioro del poder 
ejecutivo, un descrédito nunca visto del Congreso y 
la decapitación de la Función Judicial.

La ciudadanía montó en cólera, amplios secto-
res políticos y ciudadanos de todas las tendencias, 
que no eran parte de las mafias que se habían bene-
ficiado de este manejo perverso del Estado llegaron 
al consenso que el problema no se podía reducir 
a elegir un nuevo presidente, nuevos diputados y 
nominar magistrados de justicia que sean mejo-
res o menos malos que los anteriores, sino que era 
urgente realizar una profunda reforma política del 
Estado.

Infructuosamente en los gobiernos interinos de 
Gustavo Noboa y Alfredo Palacio se trató de que la 
reforma política profunda se realice por la vía del Con-
greso Nacional, pero era evidente que la partidocracia 
no se iba a autoinmolar, de modo que el único camino 
viable era impulsar la convocatoria de una Asamblea 
Nacional Constituyente, tesis que contó con el abru-
mador apoyo del pueblo ecuatoriano.

los problemas fundamentales de la 
institucionalidad del país

 El gran desafío y la gran oportunidad que 
tiene la Asamblea Constituyente es la de diseñar 
una nueva institucionalidad del Estado que supere 
los vicios, trampas y deficiencias del actual sistema 
político, asegurando su adecuado funcionamiento e 
introduciendo mecanismos que permitan un equi-
librio adecuado entre las funciones del Estado, la 
solución oportuna de los conflictos y el ejercicio 
efectivo de la voluntad ciudadana.

condición del Estado como ente planificador del 
desarrollo nacional equitativo, justo, solidario; el 
reducir el desempleo, para lo cual será un instru-
mento de especial importancia el fortalecimiento de 
la economía popular en todos los ámbitos, princi-
palmente para robustecer la economía de quienes 
siempre fueron marginados, excluidos e incluso 
expulsados.

Epílogo

Todo el proceso de cambio, consolidación y 
transformación del desarrollo nacional bajo las 
premisas antes expuestas, no será posible si los 
conciudadanos no asumimos un rol activo, si no 
inauguramos la democracia participativa, puesto 
que el revertir el maldesarrollo para convertirlo en 

desarrollo cierto, es un hecho político, de confron-
tación entre las fuerzas que luchan por los nuevos 
derroteros con aquellas que detentan el poder eco-
nómico y mediático, entre aquellos que tratan de 
mantener el statu quo con los que miran el futuro 
de manera distinta.

Lucha que se desarrolla en el seno de la Asamblea 
Constituyente y fuera de ella, como lo evidencia la 
posición de los grandes medios de información que 
se alinean con el poder que los domina. Confronta-
ción que inevitablemente se profundizará durante la 
campaña por la aprobación del texto constitucional 
en elaboración, puesto que este contendrá el nuevo 
patrón del desarrollo nacional, que modificará las 
reglas de juego caras a la dominación. 

Ciudad Alfaro, 8 de febrero del 2008


